
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUT{AL
ELECTORALDE QUINTANA ROO.
PRESENTE.

ASUNTO: SE PRESENTA DEMANDA DE
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLÍICGELECTORALES
DEL CIUDADANO CO,¡TRA LA
SENTENCIA DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL ESTADO DE
OUINTANA ROO, EMMDA EN EL
JDCN68DO21, DE 4 DE JUNIO DE 202I,
Y SE SOLICÍTA SU IRAMITACóN-

LUIS GAMERO BARRANCO, mexicano, ciudadano, por m¡ propio

derecho, personería que tengo debidamente acred¡tada en autos del

expediente que al rubro se indica, con el debido respeto comparezco y

EXPONGO:

Acudoa presentarJUlClO PARAPROTECCIÓN DE LOS DERECHOS

POLíTICO€LECTORALES DEL CIUDADANO, EN CONhA dE IA

SENTENCIA de fecha cuatro de junio de 2021 , emnida por el PLENO

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO, en el expedienb

JDC/068/2021.

Conforme a ello, solicito dar trámite al escrito de demanda, en bs

términos previstos en la Ley Estatal de Medíos de lmpugnackrn en

Materia Electoral, y en su oportunidad, remita al Tribunal Electoral de

Quintana Roo para su sustanc¡ac¡óny resolución.

Por lo expuesto, atentamente PIDO:

UNICO. DartÉmite a la demanday remitirlo a la Sala RegionalXahpa
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de Ia Federación para su
resolución.

Chetumal, Quintana Roo, 05 de junio de 2021.

PROTES LO NECESARIO
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Actor Luis Gamero Barranco, por propio
derecho y en cuanto afectado por la
arbitraria cancelación de mi registro como
cand¡dato de la Coalición Juntos Haremos
Historia en Ou¡ntana Roo, a la presidencia
municipal de Othón P. Blanco.

Autoridad responsabh: Tribunal Electoral
del Estado de Ouintana Roo.

AGto redamado: Sentencia del
JDC/0682021, de 4 de junio de 2021 .

Asunto: Se presente ¡uicio para la
protección de los derechos político-
elecorales del ciudadano. del Tribunal
Electoral de Ou¡ntana Roo.

MAGISTRADAY ]TIAGISTRADOS DE LA
SALA REGIONAL XALAPA DEL TRIBUT{AL
ELECTORALDEL PODER JUDICI,AL DE LA
FEDERACÉN,
PRESENTE.

LUIS GAMERO BARRANCO, ciudadano mexicano, por m¡ propio

derecho adjuntado copia de credencial para votar como anexo UNO,

personerfa que tengo debidamente acreditada y reconocida en el

expediente JDC/06U2021 del índice del Tribunal Electoralde Quinhna
Roo, de fecha 04 de junio de dos mil veinüuno, y señalando como

domicilio para oír y recib¡r toda clase de citas, notificaciones y

documentos, los estrados de esta H. Sala Regional Xalapa, y

autorizando para oírlas y recibirlas en mi nombre y representacion, aún

las de caÉcter personal, al profesionista VICTOR AHMED CARRILLO

PlÑA, y al coneo electrónico ado ele cto ra l@hotm a il. com, o alo

usuario abogado.electora14 registrado en el Sistema de Notificaciones

Electrónicas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federaciin,

ante Ustedes con el debido respeto comparezco y EXPONGO:

Que por este escrito de cuenta y con fundarEnto en los artículos 1 , 4, 8,

14,16 y 17,30 Apartado B)fracción l,34,35fracción Vl, de la Consütuciin

Poliüca de los Estados Unidos Mexicanos;1 ,2, 3, pánaf o 2, inciso c), 6,

7, 8, 9, 79, 80 párrafo 1, inciso f) y demás relaüvos y aplicables del Ley

General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, en

üempo y forma vengo a lnterponer el JUICIO PARA LA PROTECCION

DE DERECHOS POUT¡COS€LECTORALES DEL CIUDADANO, en

contra de SENTENCIA de fecha cuabo de junio de 2021, emitida por el

Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo en el expediente
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J DC/068/2021.

Para los efectos legales conespondientes, cumplo con las exigencias

señaladas en el artículo 9 de la Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral, para lo cual, me permito señalar los

siguientes datos:

NOMBRE DEL ACTOR Y EL CARÁCTER CON EL QUE

PROMUEVE: LUIS GAMERO BARRANCO, promoviendo por mi

propio derecho.
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DOMICILIO PARA OíR Y RECIB¡R NOT¡FICACIONES Y, EN SU

CASO, AUTORIZADO, mismo que ha sido señalado en el proemio

del presente escrito.

ACTO QUE SE IMPUGNA: la SENTENCIAde fecfia cuatro de junb

de 2O21 emitida porel Pleno delTribu nal E lectora I de Quinta na Roo

en el expediente JDC/068r2@l .

AUTOR¡DAD RESPONSABLE:

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO.

FECHA EN QUE TUVE CONOCITTIENTO DEL ACTO

RECLAMADO:

El día cuatro de junio de 2021 en la sesión pública del Tribunal

Electoral de Quintana Roo.

PERSONERíA DE LA PROTTOVENTE.

El suscrito, LUIS GAMERO BARRANCO, acredito mi personería

con la copia de micredencial para votar, misma que en todo caso,

en términos del artículo 18.2 inciso a) de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, me

debe de reconocer en su informe circunstanciado la autorUad

señalada como responsable, toda vez que, en la resolución

impugnada se nos reconoce también la calidad con la que

promovefnos.



Aunado a lo anterior por mi propio derecho, en términos de b
dispuesto en la Convención Americana sobre Derecfios Humanos

en su Artículo 25. Proteccion Judicial:

1. Toda persona üene derecho a un recurrso sencillo y
Épido o a cualquierotro recurso efecüvo ante los iueces o
tribunales competentes. que la ampare contra actos que
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la
Constitución. la lev o la presente Convención. aun cuando
tal üolación sea cometida por personas que actúen en
ejercicio de sus funciones oficiales.

2. Los Estados Parte se comprometen:
a) a garantizarque la autoridad competente preüsta porel
s¡stema legal del Estado decidiá sobre los derechos de
toda persona que inGrponga tal recurco;
b) a desanollarlas posibilidads de tecurcoiudicial, y
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades
competentes, de toda decisión en que se haya esümado
procedente el ¡ecunso.

Asimismo, invoco el artículo 79 de la Ley General del Sistema de

Medios de lmpugnadón en Materia Elt-.ctoral, que en la parte que

interesa a la letra señala lo s¡guiente:

Artículo 79
1. El iuicio para la protecc¡ón de los derechos político-
etectorales. sóto procedeÉ cuando el ciudadano oorsí
mismo v en forma indMdual. o a través de sus
representantes leqales. haqa valer presuntas üolaciones a
sus derechos de votar v ser votado en las elecciones
pooulares. de asociarse indiüdualv libremente oara tomar
parte en fo¡ma oaclfica en los asuntos oo!íticos v de
afiliarse libre e individualmentea los oarlidos oolíticos. En
el supuesto previsto en el inciso e) del párrafo 1 del siguiente
artículo, la demanda debeÉ presentarse porconduclo de quien
ostente la representación legíüma de la organización o
a g ru pa ción políüca a g raviada.

PROCEDENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS

DERECHOS POLTTrcO€LECTORALES DEL CIUDADANO.

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ejerce

jurisdicción y es competente para conocery resolver elpresente JU|CIO

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLITICG

ELECTORALES DEL ClUDADAlrlO, con fundamento en lo dispuesto en



los artículos 99, pánafo cuarto, fraccion V, de la Constifución Políüca de

los Estados Unidos Mexicanos; 1 84; 'l 86, fracción lll, inciso c), 192 y

195, fracción lV, a) y b) de la Ley Orgánica del PoderJudicial de la

Federacion; 3, apartado 2, inciso c), y 79 de la Ley GeneraldelSistema

de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; luego, altratarse de un

juicio para la Protección de los Derechos Políüco-Eledorales del

Ciudadano, relacionado con el derecho de acceso a la jusüc¡a pronta y

expedita en términos del artículo 17 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

PRECEPTOS CON STITUCIONALES Y LEGALES VIOIáDOS:

Los artÍculos 1 , 4,14,16,17, 30, Apartado B) fracción l, 34, 35, fracctu¡n

Vl, 41 BaseVl, I 16 fracciones lll y lV, de la Constitución Polfüca de bs

Estados Unidos Mexicanos; 23, pánafo 1, inciso b), de la Convenci¡n

Americana sobre Derecftos Humanos; y 25, inciso b), del Pacb

lntemacionalde Derechos Civiles y Políücos.

La sentencia del Tribunal de Quintana Roo es inconstitucional y

contraria a Derecho, porque no tomaron en cuenta que la resdución que

controvertíes un acto nuevo, que puede ser impugnable, por lo que no

debió sobreseerlo y debió analizarel fondo delasunto.

Con la arbitaria e inconstifuciond determinacion, validó de manera

automática la aplicación autornática de la sanción de pérdida de mi

derecho a servotado con la cancelación mi regisfo como candidato.

El Tribunal local debió real¡za¡ una interpretación conforme con la

Consütución, y ponderarel contexto en el que supuestramente cometí b
conducta de VPG que se me atibuye, y ponderar la gravedad, poque

no debe existirla misma consecuencia ante faltias que sean de menoro

mayor intensidad, como lo es el declarara una persona que no tienen

modo honesto de viüry cancelarle su regisúo como candidato.

Además el Tribunal Local debió tomar en consideracion el recienb

criterio de la Sala Superioral resolverel SUP-REC6322021 , en el que

el máximo órgano de la materia sosfuvo que el registro de las perstrtas

sancionadas es únicamente para efectos de publicidad sin efectas

5



const¡tut¡vos, de lo contrario, las autoridades electorales estarían

creando un requisito nuevo de inelegibilidad a partir de la informacón

contenida en un registro que sólo es informaüvo y no tiene el efucb de

desúrtuar el modo honesto de üür, ni muchos menos que deba

aplicarse como consecuencia automática la pérdida del derecho a ser

votado, en mi caso la cancelaciónde mi registro como candidato.

Aunado a que no detió aplicarde manera retroacüva en mi perjuicb una

sanción que me quita un derecho que ya había adquirido, esto es, yo

cumplí con todos los requisitos exigidos parzr ser registrado como

candidato a la presidencia municipal de Othón P. Blanco, por lo que el

Consejo General del IEQROO me concedió el regisfo, de ahí que no

debían aplicarme retroactivamente una sanción, que como ya dijo la

Sala Superior, no debe aplicarse de manera automática, sir

interpretación, ponderacion y vabración a§una que sea acorde a lo

establecido en la propia Consütución.

Fundo este medio de impugnación en las consideraciones de hecfro y

de derecho que mencionoa continuación:

CAPITULO DE HECHOS:

PRllrERO.- Con fecha I de enero de 2O21, el Consejo General del

lnstituto Electoral de Quintana, realizó la Declaratoria de inicio dd
proceso electoral ordinario local2O2O-2O21, tal y como lo disponeel

artícub DECMO TRANSITORIO del Decreto número 097 denominado

"Por el que expide la Ley de lnstitucionesy Procedimientos Electorales

para el Estado de Quintana Roo'de la XVI Legislatura Consütucional

del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

SEGUNDO. - En sesión extraordinario el Consejo Generaldel lnsütuto

Electoral de Quintana Roo, aprobó el plan integral y el calendario

integral del proceso electoral local ordinario 2020-2021 tal y como

consta en el acuerdo IEQROO/CGIA-029-202O, eldía 23 de octubre del

2020; en él se asienta que eld ía SEIS de iunio de 2021 se efectuara h
JORNADA ELECTORAL para elegira miembros de los ayuntamienb

en el Estado de Quintana Roo.
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PRECAMPAÑA INTERCAMPAÑA CAMPAÑA

14 de enero al 12 de

febrero de 2021.

I 3 de febrero al 18 de

abnlde 2021.

1 9 de abril al 02 junio

de2021 .

TERCERO. - El calendario integraldel proceso electoralordinario local

2O20-2O21,señala los siguientes periodos:

CUARTO. - El d ía 1 7 de DICIEMBRE de 2020, en sesión extraordinaria

el Consejo General del lnstituto Electoralde Quintana Roo, aprobó el

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL

DE QUINTANA ROO, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LOS

CRITERIOS APLICABLES PARA EL REGISTRO DE CAND IDATURAS

A INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA EL PROCESO

ELECTORAL LOCAL 2020 -2021, identif icado como IEQROO/CG/A-

071-2020; en cuyos CRITERIOS, en el DECIMO CUAmO.

Postulaciones, páginas 11 y 12,dice:

"A partir del 02 y hasta el 07 de ma¡zo de 2o21,los partklos

políücos, coaliciones y candidduras comunes deberán presentar

ante los Consejos Municipales o ante el Consejo General de

manera supletoria, lo siguiente:

Solicitud de registro, firmada de manera autógrafa por

la pres¡denta o el presidente del partido políüco o su

equivalente, o en su caso, el representante de h
coal¡ción de que se trate, quien podrá delegar h
facultad a la o el representante ante el Consejo General

del partido políüco que conesponda, conteniendo, por

cada ¡ntegrante de la planilla que conesponda, lo

siguiente:

a. Apell¡dos patemo, matemo y nombre completo.

b. Alias o sobrenombre, en su caso, expresando el
consentimiento del candidato o candidata para que
sea impreso en las boletas eleclorales.

c. Lugary fecha de nacimiento.
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d. Domicilio part¡cular y tiempo de residencia en el
mismo.

e. Ocupación.

f . Clave de electorde la credencialpara votar.

g. Especificarla calidad de propietaria o propietario y
suplente, así como el género.

h. lndicar, de ser el caso, si la candidafl¡ra se post¡h
vía reelección o si se hata de una candidafura
común-

i. lndicar, de ser el caso, si la o el candidato que
corresponda se identifica como persma indígena, si
es una persona con discapacidad o si es una
persona transexual.

La solicit¡d de registo deberá acompañarse, por cada

candidatura, de la siguiente documentación:

a. Solicitud de regisbo de candidaturas a integranbs
de los Ayuntamients. (Anexo I )

b. La declaración de aceptacion de la candidafura
respectiva. (Anexo 2)

c. Copia certificada del acta de nacimiento (origina),
o en su caso, copia certificada del acta de
nafuralización.

d. Original de la constancia que acredite elüempode
residencia del candidato, exped¡da por autorilad
municipalcompetente.

e. Oñginal de la constancia de vecindad, expediJa
por autoridad municipal competente.

f. Copia simple del anverso y reverso de la credencial
para votar.

g. Carta de especificacion de períodos que ha siJo
electa o electo en el cargo (Reeleccion ). (Anexo 3)

h. Manifestación por escrito del partido polftico
posfulante en el que exprese que la candidah o
candidato cuyo registro solicita, fue designada o
designado de conformidad con las nornas
estatutarias delpropio partido político. (Anexo 4)

8
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i. Cuniculum vitae, con firma autógrafa de h
candidata o candidato postulado.

k. Manfestación bajo protesta de decir verdad de
haber renunciado a su mil'ltancia partidista.
(Reeleccion). (Anexo 6)

l. Formulario de aceptación de registro obtenido del
SNR del lNE, por lo que deberá ingresar para
proporcionar sus datos personales a la dirección
electrónica

m. Cuniculum vit¡ae en versión pública impreso y de
manera digital. (Anexo 7)

n. Declaraciúr bajo protesta de decir verdad que no
ha sido condenado o sancionado por violencia
familiar y/o domésüca, delitos sexuales y/o deudor
alimenticio; dicha declaración deberá ser
presentada por todas y cada uno de las y los
¡ntegrantes de la planilla. (Anexo 8)

o. Formato de aviso de privacidad simplifnado,
impreso y debidamentefi ¡mado. (Anexo 9)

p. Manifestación escrita, bajo protesta de decir
verdad, que cumple con los requisitos señahdos
por la Constitución local y la Ley para el cargo de
elección respectivo. (Anexo 10)

Si hs solicifudes de regisEo se presentañ ante el

Consejo General, la Oficialía Electoral y de Parbs

realizará la recepcion y las remiüÉ de manera

inmediata al término de la verÍficación conespondienb

a la Dirección-

Es de referirse que en atención a las medidas de

sanidad apmbadas por la Junta General del lnsütr¡tc

derivadas del virus SARS Cov-19, la solicitud de

registro debeÉ hacerla un máximo de dos personas por

planilla que se presente tanto ante los Conseirs

Municipales como ante el Consejo General, según sea

el caso.

4

j. Solicitud de susütuciónde candidatura. (Anexo 5)
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La Dirccción pondÉ a disposicion de los partidos polÍticos,

coaliciones y candidafuras conunes los formabs

conespondientes al proceso de reg¡stro para candidafuras a

integrantes de los Ayuntamientos, m¡smos que también se

encontraÉn publicados en la página oficialdel lnstituto en un

apartado denominado "FORiIATGS DE REGISTRO DE

CANDIDATURAS".

DÉC[YtO SEXTO. S¡STEMANACIONAL DE REGISTRO

Las candidatas y candidatos a integrantes de bs

Ayuntamientos corespondientes al proceso elecloral local

2020-2021, deberán ser regisfados porsus partidos políticos

en el SNR, que será operado por la Unidad Técnica de

Fiscalización del lNE, del cual generarán el Formulario de

aceptación de regisbo, que conüene la aceptrción para

recibir y noüficaciones y el informe de capac¡dad económica.

La Unidad Técnica de Fiscalizaciúr, en coord¡nación con la

Unidad Técnica de Servicio de lnformática y la UnUad

Técnica de Vinculación con k¡s Organisnrcs Públicos Locabs

del lNE, llevaÉn a cabo la capacitación respecüva a b
partidos políticos locales y nacionales con registro a nivel

estatal para los procesos electorales locales, misma que

debeÉ realizarse conforme al plan y calendario integral de

capacitación sobre el SNR aprobado porese lnstituto, a más

tardar, dentro de los beinta días posteriores al inicio del

proceso electoral local 2020-2021.

Los partidos políücos tendÉn acceso aISNR para la captura

de la información de sus candidat ras, con la cuenta de

usuario y la contaseña proporcionada previamente por el

lNE, y seÉn responsables del uso conecto de las mismas.

GARANT¡A DE AUDIENGIA

10
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DÉCtMoSÉPTIIIo

Posterior a la recepcion de solicitudes de registo de

candidaturas, en caso de detectarse erores u omisimes,

derivado de la revisión de la documentacion presentada, la

Dirección o los Consejos Municipales, según conesponda,

garanüzarán elderecho de los partidos políücos y coaliciones

para subsanarlos, de acuerdo con los plazos y térmiros

establecidos. . ."

QUINTO. - Con fecha siete de ma¡zo de 2021 fui registrado mrno

candidato PROPIETARIO a la PRESIDENCIA MUNICIPALde h planita

de miembros del Ayuntamiaúo de Othón P. Blanco. Quintana Roo, por

la coalición 'JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN QUINTANA ROO'

dicho registro fue hecho por parte del ¡epresente propietario del partho

MORENAante el Consejo Generaldel lnstituto Electoral de Quinbna

Roo, tal y como fue acordado por la comisión coordinadora de la
coalición "JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN OUINTANA ROO".

SEIS.- Con fecha 14 de abril del presente año se aprobó eIACUERDO

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTÍTUTO ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE I-A

SOLICITUD DE REGISTRO DE LAS PLANILIáS DE CANDIDATURAS

A INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE OTHÓN P.

BLANCO, FELIPE CARRILLO PUERTO, COZUMEL, LAZARO

CARDENAS, BENITO JUAREZ, ISLA MUJERES, SOLIDARDAD,

TULUM, BACALARY PUERTO MORELOS, PRESENTADASPOR LA

COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN QUINTANA ROO"

EN EL CONTEXTO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 202O-2021 :

identificado con el alfa numérico IEQROOICG lA-111112021; mismo que

se adjunta como anexo CUATRO.

SIETE. - El lnstituto Nacional Electoral emiüó bs Lineamientos para h
integración, funcionamiento, acfu alizacion y conservación del Regisüo

Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Polítha

Contra las Mujeres en Razón de Género, los cuales se adjuntan como

anexo CINCO, mismos que son de observanc¡a generaly están firmes,

en cuyo artículo 7 mandata:
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Artículo 7. lnscripclón

1. La inscripción de una persona en el Registro se

¡ealiza¡á en tanto la misma haya sido sanci¡nada

med¡ante resolución o sentenc¡a firme o eiecutoriada

que ya no admita recutso en contra.

2. La información contenida en el Registro, prevista en el

artículo 14 de los presentes Lineamientos, será de acceso

público.

OCTAVO. - La Sala Superior del Tríbunal Electoral del PoderJudicial

de la Federación, a sostenidoen su jurisprudencia, que el análisis de la

elegibilidad de los candidáos puede realizarse tanto en el momento de

su registro ante la autoridad electoral, como en el momento en que se

califica la elección respectiva, tal y como consta en la siguienb

ju risprudencia:

Coalición por un Gob¡emo Diferente.

vs.

Sala 'A' del Tribunal Estatal Electoral del Estado de
Chiapas.

JurisprudenciaTl2OOl

ELEG¡BILIDAD. LOS UOMENTOS PARA SU
IMPUGNAC¡ÓT{ NO IMPL¡CAN DOBLE OPORruNDAD
PARA CONTROVERTRLA POR LAS IUISMAS
CAUSAS.- Si bien el análisis de la elegibilidad de los
candiddos puede realizarse tanto en el momento de su
regisúo ante la auloridad electoral, como en el momento
en que se califica la elección respectiva, ello no implica
que en ambos momentos pueda ser impugnada la
eleglbllldad por las m¡smas causas, de tal forma que sl la
supuesta inelegibilidad de un candidato ya fue objeto de
estudio y pronunciamiento al resolver un medio de
impugnación interpuesto con moüvo del registro, no es
admisible que las causas invocadas para sustentar la
pretendida inelegibÍlidad vuelvan a ser planteadas en un
ulterior medio de impugnacion, interpuesto con motivo de
la calificación de la elección, máxime si la resolucirin
dictada en el primero ya adquirió la calidad de definitiva e
inatacable. En este senüdo, los dos diversos mornenbs
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para impugnar la elegibilidad de un candidato se refieren
a ocasiones concretas y disüntas en las que se puede
plantear dicho evento por causas también distintias, mas
no a dos oportunidades para combaür la elegibilidad por

las mismas razones, en forma tal que la segunda
constituya un mero replanteamiento de lo que antesya fue
impugnado, analizado y resuelto, pues ello atentiaría en
contra de la certeza y la seguridad juídicas, asícomo del
principio de definitjvidad de las etapas de los procesos
electorales previsto en los artículos 41 ,fracciónM,y I 16,

fracción lV, inciso e), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Tercera Epoca:

Juicio de rev¡sión constitucional electoral. SUPJRG
34912001 y acumulado. Coalición por un Gobiemo
Diferente. 30 de diciembre de 2001 . Unanimidad de vobs.

Juicio de revisión consti&¡cimal electoral. SUPJRC
13012002. Partido Acción Nacíonal.'t2 de sepüembrc de
2002. Unanimidad en el criterio.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRG
349/2003y acumulado. Convergencia. 'l 1 de sepüembrc
de 2003. Unanimidad de votos.

Notás: El contenido de los artlculos 41, fracción lVy 'l 16,

fracción lV, inciso e), de la Constitución Políüca de los
Estados Unidos Mexicanm, interpretados en esta
jurisprudencia, conesponden a los artículos 41 , fracción
Vl y I 16, fracción lV, inciso m), de la Constih¡ción federal
vigente.

La Sala Superioren sesión celebrada elcuafo de agosto
de dos mil cuatro, aprobó por unanimidad de votos la
iurisprudencia que antecede y h declao formalmenE
obligatoria.

Jurisprudenda y Tesis Relevantes 1997-2005.
Compilacion Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial
de Ia Federación, página 109.

NOVENO. - se presentaron quejas interpuestas en contra del suscdb

los días 22 y 26 de mazo de la presente anualidad, por parte de la C.

YENSUNNI IDALIA MARTINEZ HARNANDEZ, al ser emplazado y

citado a comparecera la AUDIENCIA DE PRUEBASY ALEGATOS,

fijada para las 1 0:00 horas del dÍa diecinueve de abril de 2021 ,lal y
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como consta el oficio de fecha 15 de abril del presente año, número

DJl516DV2'l,comparecÍa la misma con mi escrito respectivo, en donde

se d¡o contestación a eada uno de los hecho, puse EXCEPCONES y
DEFENSA, ofrecf PRUEBAS y presente mis ALEGATOS, mismos que

consta en la audiencia mencionada.

DECIMO.- Con fecha veinüoclro de abrilde 2021 se dictó SENTENCA

por el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo en el expediente

PESIO'I 1 12D21;en cuyo RESOLUTIVO ÚNlCO, dice:

"UNIGO, Se declara la inexistencia de las conductas

denunciadas y atibuidas a la y bs ciudadanos Ma Del

Carmen Sánchez Jaime, Mílton Candelario Conde Marft,

Brian Adrián Encalada Canela y Luis Gamero Bananco,

por Violencia Polfüca contra las Mujeres en Razón de

Género, en agravio de Ia Síndica Municipaldel Municirio

de Othón P. Blanco y candidata a la sindicatura municipal

por la Coalición "Juntos Haremos H¡storia en Quintana

Roo, la ciudadana Yensunni ldalia Martínez Hemández."

DEclilO PRlllERO. - El día 18 de mayo de 2o21 la Sala Regional

Xalapa del Tribunal Electo¡al del PoderJudicialde la Federación, di6
Sentenc¡a en el expediente SXJDC-95412O21, asentando en el

Considerando SEPTIMO de los Efectos, en el pánafo 171 incisos f) y

g), se v¡ncula al lnstituto Electoralde Quintana Roo, en los s¡guienbs

términos:

g) Derivado de lo anterior, se da vista al lnsütuto Establ
Electoralde Quintana Roo, para que en el ámbito de sus

f) Se da vista al Consejo Generaldel IEQROO para que

registre a Luis Gamero Banancoen el Regisfo Estatalde
Personas Sancionadas en Materia de Violencia Polftba
Contra las Mujeres en Raán de Género de Quintana Roo
y realice la comunicacion respecliva al lnsüfuto Nacional
Electoral para su inscripción en el RegisÍo Nacional.

Para tal efecto, se califica la falta como ordinaria, por lo
que la permanencia del ciudadano en el citado Regisüo
será de 5 años cuaúo meses.



atribuciones determine lo que en Derecho conesponda
respecto del reg¡stro otorgado a Luis Gamero Bananco,
como candidato a la Presidenda Municipal de Olhón P.
BIanco, Quintana Roo, postulado por la Coalición !unbs
Haremos Historía en Quintana Roo".

DÉCIMO SEGUNDO. - En sesión extraordinaria con carácter de

urgente el día 20 de mayo de 2021, se aprobó el ACUERDO DEL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTAI\¡A

ROO, POR MEDIO DEL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A LA

SENTENCIA RECAIDA EN EL EXPEDIENTE SX-JDG95/.DO21 DE [A
SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACION, TERCERA CIRCUNSCRIPCION

PLURINOMINAL ELECTORAI- FEDERAU identificado con el número

IEQROO/CG/A-156f2021 : mismo que se adjunta como anexo SEIS.

DÉCmO TERCERO. - Con fecha 22 de mayo de 2021 interpuse

RECU RSO DE RECONSIDERACION ante la Sala Regional Xalapa del

Tribunal Electoral del PoderJudicial de la Federación en conta de la

Sentencia en el expediente SXJDC-954/2021 emiüda en 18 de mayo

de 2O21 , a dicho recurso se le asigno el EXPEDIENTE: SUP-REG

576/2021, mismo que seRESUELVE ÚNlCO. Se desecha de plano el

necun¡o de reconsideración; lo cierto es que la Sala Superior del

Tribunal Electoraldel PoderJudicialde la Federación, en su sentencia

expreso en los pánafos:

Cabe precisarque con independencia de la forma en que

lo haya expresado la Sala Regional Xalapa, la

inscripción en el Registro Estatal de Pe¡sonas

Sancionadas en tateria de Violencia Polftica conta
las llujeres en Razón de Género en Quintana Rooyen
el Regisho Nacional dellNE no es una sanc¡ón perse.

Por ello, contrario a lo manifeslado por el actor, en la

sentencia de la Sala Regional Xalapa no se ordena b
cancelación de su registro como candidato, ni se

15



desprende como consecuencia directa y necesarb h

cancelación delmismo.

lgualmente, se ha considerado la improcedencia de

d¡versos recursos de reconsideración en los que los

recunentes se duelen de un indetÍdo análisis por parte de

las salas regionales al calificarh existencia o inexistencia

de actos de VPG.

Lo anterior, al considerar que en dichos asuntos se

trataron temas de esticta legalidad, aun y cuando se haya

cuestionado la aplicación del Protocolo para la Atención

de la Violencia Políüca Conha las Mujeres en Razón de

Género, puesto que ese tema no implica un análisis de

consütucionalidad y, por lo tanto, no acfualiza el requisito

especial de procedencia de dicho medio de impugnación.

DECIMO CUARTO. - contra la aprobación del acuerdo IEQROO/CG/A.

156/2021, interpuse Juicio para la Protección de los Derechos Políüco-

Electorales del Ciudadano Quintananoense ante el Tribunal Electoral

de Quintana Roo, mismo que fue regisüado en su índice como

expediente JDC1068|2021, dictándose SENTENCIA el día cuatro de

junio de 2021 , en cuyo punto resolutivo se declaroelsobrese¡mienb de

este.

La sentencia del Tribunal Local ocasiona alsuscrito y al interés públbo,

los agravios siguientes:

Con antelación a la exposición de los agravios que se expondÉn en el

presente capftulo, solicito a esta honoraHe Sala Regional, sean éstos

estudiados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23, numeral

1 de la Ley Generaldel Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral, de forma odinaria, en los medios de impugnación en materb

electoral, incluido el juicio para la protección de los derechos político-

electorales delciudadano, se debe suplirla deficiencia en la exposi*3n

de los conceptosde agnvio,así como realizarlas precisiones aünentes,

siempre y cuando éstas se puedan deducirclaramente de los hechos y

16
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Ezonam¡entos expuestos por las partes. En conseq¡encia, la regh de

la suplencia aludida se observará en la presente resolución.

Sirven de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias 2/98 y 3/2000 de

rubros: "AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUER

PARTE DEL ESCRITO INICIAL" [4]y "AGRAVIOS. PARATENERLOS

POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIRl

Mi pretensión radica en que se revoque la SENTENCIAde fecha cuato

de junio de 202'l emitida porel Pleno del Tribunal Electoralde Quintana

Roo en el exped¡ente JDC/06U2021; que al haber sobreseído mi juicio

ciudadano confirmo Ia CANCELACIÓN DE Mt REGISTRO COMO

CANDIDATO a la Presidencia Municipal Propietario por el municipio de

Othón P. Blanco, Quintana Roo, y en plenitud de lurisdicción me restituya

como candidato propietario a la Presidencia municipalde Othón P. Blanco

de la coalición juntos haremos historia en Quintana Roo y por

conseorencia que me sea restituido mi derecho políüco electoral en h
ve¡tiente de ser votado, reconocido en el artículo 35 fracción ll, de b
Consütución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos,lo cualestablece

mi causa legiüma de pedir ante esta Honorable Sala RegionalXalapa.

Fundo mi causa de pedir en la violación al derecho a la tutela judicbl

efecüva y mi derecho humanode ser votado reconocido en el artículo 17,

35 fracción ll y 41, base Vl de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, así como 8.1 , 23 inciso b)y 25.1 pánafos a y c de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, en la que disponen

conforme al principio pto peÉona, el privilegiar el acceso compleb y

efecüvo a la jurisdicción, así como el derecho político de ser votado, por

lo que una conclusión contraria resuJtaría opuestra a una interpretacinn

conforme con la constitucion, al ser una medida que no resulta idónea

para alcanzar el fin legíümo establecido consütucionalmenb y

convencimalmente.

AGRAVIOPRIMERO:

r Consultáble €n lusticia ELdorat. Rev¡sta del Trabuhal g€ctor.l del Poder Jud¡cial de lá Federáciár,
Suphmento,l,Año 2001, pá8ina 5.Así como en la página elecl¡ónicade este fribu nal ht$://portal.te.Eob.mxl
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La sentencia del Tribunal de Quintana Roo es inconsütucional y

contraria a Derecho, porque no tomaron en cuentia que la resolución que

controvertíes un acto nuevo, que puede ser impugnable, por lo q ue no

debió sobreseerlo y debió analizarel fondo del asunto.

Con la arbitraria e inconstifucional deteminación, validó de manera

automáüca la aplicación automática de la sanción de pérdida de mi

derecho a servotado con la cancelación m¡ registro como candidato.

El Tribunal local debió realiza¡ una interpretación conforme con la
Consütucion, y ponderarel contexto en el que supuestamente cometí b

conducta de VPG que se me afibuye, y ponderar la gravedad, poque

no debe exisürla misma consecuenc¡a ante faftias que sean de menoro

mayor intensidad, como lo es el declarar a una persona que no üenen

modo honesto de viüry cancelarle su regisbo como candidato.

Además el Tribunal Local debió tomar en consideracion el recienb

criterio de la Sala Superioral resolverel SUP-REC-632/2021 , en el que

el máximo óqano de la materia sostuvo que el registro de las perconas

sancionadas es únicamente para efectos de publicidad sin efectos

constitutivos, de lo contrario, las autoridades electorales estiarían

creando un requisito nuevo de inelegibilidad a partir de la informaciín

contenida en un registro que sólo es informativo y no tiene el elecb de

desürtuar el modo honesto de vMr, ni muchos menc que deba

aplicarse como consec¡¡encia automática la pérdida del derecho a ser

votado, en mi caso la cancelación de mi registro como candidato.

Aunado a que no debió aplicarde manera retroacüva en mi perjuicb una

sanción que me quita un derecho que ya había adguirido, esto es, yo

cumplí con todos los requisitos exigidos para ser registrado conn

candidato a la presidencia municipal de Olhón P. Blanco, por lo que el

Consejo General del IEQROO me concedió el reg¡sto, de ahí que no

debían aplicarme reboactivameñte una sanción, que como ya dijo la

Sala Superior, no debe aplicarse de manera automáüca, sh

interpretación, ponderación y valoración alguna que sea acorde a lo
establecido en la propia Consütución.



PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad y certeza, consagradosen los artículos 1,4,14,16,

17 , 41 f¡acción Vl; 99 párrafo cuaño y I 16, fracción lV de la ConsütuciSn

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral.

CONCEPTO DE AGRAVO.- Causa agravio al suscrito, la resolución

combatida toda vez, que el Pleno del Tribunal Electoral de Quinhna

Roo, parte de una falsa premisa, al sobreseer mi JUICIO PARA lá
PROTECCION DE LOS DERECHOS POLÍTICO€LECTORALES DEL

CIUDADANO QUINTANARROENSE, mismo que interpuse contra el

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL

DE QUINTANA ROO, POR MEDIO DEL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO

A LA SENTENCIA RECAIDA EN EL EXPEDIENTE SXJDG9542O21

DE LA SALA REGIONALDEL TRIBUNALELECTORALDEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACION, TERCERA CIRCUNSCRIrc|oN

PLURINOMINAL ELECTORAL FEDERAL: identificado con el núme¡o

IEQROO/CG/A-15fl2P1; Fundo mi causa de pediren la violación al

derecho a la tutela judicial efecüva, rcconocido en el artículo 17 y
41, base Vl de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, así como 8,'l y 25,1 párrafos a y c de la Convenckín

Americana sob¡e Derechos Humanos, en la que disponen cor¡fonne

al principio pro persona, el privilegiar el acceso completo y efecüvo a la

jurisd icción, por lo que una conclusión conFaria resuttaría opuesb a una

interpretación confonne con la constitución, al ser una medida que no

resulta idónea para alcanzat el fin legíümo establecido

constitucionalmente.

El derecho de acceso a la jusücia está reconoddo en el artículo 17 de

la Consütución Pdítica de los Estados Un¡dos Mexicanos, que mandab:

Artículol7...
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FUENTE DEL AGRAVIO. -Lo constituye la SENTENCIA DEFINfIMA

de fecha cuatro de junio de dos mil veintiuno, al declarar el

sobreseimiento de mi medio de impugnacion, basado en los artfcubs

31 fracción Vl en relación con el 32 fracción lll de la Ley Estatal de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral.



Toda persona tiene derecho a que se le administe
justicia por tribunales que estarán expeditos para

impartirla en los plazos y términos que filen las leyes,

emitiendo sus resotuciones de maneña pronta,

completa e imparcial. Su servicio seÉ grafu ito,

quedando, en consecuencia, p¡ohibidas las costas

iudiciales.

Pero el Tribunal Electoral Local indebidamente lo considera como una

resolución en cumplimiento a una sentencia definitiva, coartado en

primer lugar, elderecho alacceso a la iusticia, pues es ilógico y conharb

a derecho que un acto en el que se cancela miregistro no pueda acudir

a controvertirlo, y en segundo lugar, la orden que debía cumplir no era

específicamente que cancelara m¡ registro, sino que debía valorar,

ponderar y esfudiar todo el contexto a fin de determinar de ma nera

razonada lurídicamente lo que procedía en cuanto a mi regisbo como

candidato.

De ahí que se trate de un acto totalmente nuevo y que puede ser

impugnable ante las instancias conespondientes, por lo que fue

indebido y contrario a los principios constitucionales negarme el derecho

a defenderme ante un acto arbitrario como la determinacion de

cancelarme mi registro.

Sus señorías, por el lado gue lo vean, es una determinacón

francamente atentatoria del derecho alacceso a la justicia, porque no

puede entenderse que el IEQROO era sólo un simple eiecutorde una

determinación ya concretamente decidida, sino que se trata de un nuevo

acto en el que, con plena libertad la autoridad adminsibaüva electoral

local debía valora¡,analiza¡, ponderary con base en una interpretacón

conforme a la Constitucion, determinar lo que proced ía, perc es

70

La autoridad responsable pasó por alto que la emisión del acuerdo

IEQROO/CG/A-15G2021 , es un nuevo acto jurídlco que tuvo corno

consecuencia LA CANCELAC6N DEL REGISTRO COü,IO

CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNIC¡PAL DE OTHÓN P.

BLANCO, QUINTANA ROO, del suscrito, C. LUIS GAf,IERO

BARRANCO.



ev¡dente gue no se trata de una acción que simplemente ejecutaría h
decisión del órgan o jurisdiccional.

De ahí que no se acredita la causal de sobreseimiento que

inconectamente determina elTribunal Local, y debió entrar al fondo de

mis planteamientos, además, incurren en enorjudicial alconsidertrr que

un acto en el que la autoridad administraüva electorallibremente debía

determinar lo que corresponda conforme a una interpretación y

ponderacion de principios y derechos humanos en juego, no es

impugnable.

Lo anterior, porque la determinación del IEQROO no se trataba por

ejemplo, como sucedeen los asuntos de fiscalización, en los que en

una sentencia se declara la acreditación de la inegularidad, se

individualiza la sanción y se impone expresamente la sación que

conesponde, pero quien se encarga de ejecutarla es el lnstituto Local

pero simplemente como mero ejeculor de una sanción que se impuso

previamente, pero eso no ocure en mi caso, pues no se le o¡denó

únicamente que hiciera el támite burocráüco de cancelación de registo,

sino que el IEQROO tenía libertar para analia¡, ponderar y valorar las

circunstancias concretas del caso, a fin de determinar lo que conforme

a la Constitución corresponda en cuanto a mi registro que ya había

concedido.

lnsito, jamás se ordenó tal CANCELAOÓN en la sentencia SXJDG
95412021 pero es el caso que la Sala Superior en su resolución SUP-

REC-576/2021 dice: en la sentencia de la Sala Regional Xalapa no

se ordena la cancelación de su registro como candiddo, ni se

desprende como consecuencia ditecta y necesaria la cancehckín

del mismo, porlo tanto, la CANCELACION DE Ml CANDIDATURA, es

una determinacion inconstitucinal y arbifaria de la autoridad electoral

local, es por ello que la emisión del Acuerdo IEQROO/CG/A-1ffi-2O21,

es un NUEVO ACTO JURÍDrcOsujeto a lo que disponeel artículo 41,

Base Vl, párrafos primero y segundo de la Norma Fundamental, que

establecen:

Artículo 41 .. .

Vl. Para garantizar los principios de consütucionalidad y

legalidad de los actos y resolucimes eledorales, incluilos
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los relaüvos a los procesos de consutta popular y de

revocación de mandato, se establecerá un sistema de

medios de impugnación en los términos que señalen esta

Constituciúr y la ley. Dicho sistema daÉ definiüvidad a hs

disüntas etapas de los procesos electorales, de consuta

popular y de revocación de mandato, y garantizará la

protección de los derechos políticos de los ciudadanos de

votar, ser votados y de asociación, en los términos dd
artículo 99 de esta Consütucicn.

En materia electoral la interposición de los medios de

impugnación, consüfucionales o legales, no pmduciá

efectos suspensivos sobre la resolución o el acto

impugnado.

Por lo tanto, el acto jurídico emitido por el Consejo General del lnstitr¡b

Electoralde Quintana Roo, debió de ser estudiado porla A QUO y no

sobreseerlo, ya que tal argumentación no sóloes erronea, sino quevirh

los principios de Legalidad y Certeza, principios rectores de la mateña

electoral por disposición de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, que dispone en sus artículos:

Artículo 41

V. La organización de las elecciones es una funci5n

estatal que se realiza a través del lnstituto Nacional

Electoral y de los organismm públicm locales, en los

términos que establece esta Constitución.

Apartado A. El Insütuto Nacíonal Electoral es un

organismo público autónomo dotado de personaHad

jurídica y patrimonio propios, en cuya integraciin

participan el Poder Legislativo de la Unión, los partlJos

políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que

ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad,

máxima publicidad y objetividad seÉn principios

rectofes.
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lV. De conformidad con las bases establecidas en esE

Consüfución y las leyes generales en la materia, las

Constifuciones y leyes de los Estados en materia

electoral, garantizará n qu e :

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de hs
autoridades electorales, sean principios rectores los

de ceñeza, imparcialidad, independencia, legalidad,

máxima publicidad y objeüüdad ;

Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la accbn de

lnconstitucionalidad 19/2005, definió lo que significan los principios

rectores en materia electoral:

PRINCIPIO DE LEGALIDAD:

... el principio de legalidad significa la garantía formal para que bs

ciudadanos y las autoridades electorales acfuen en esfieto apego a las

disposiciones cmsignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o

desplieguen conductas caprichosas o arbiharias al margen del text)

normativo; (f esis P./J. 1 14l2005).

PRINCIPIODE GERTEZA:

...e1 de certeza consiste en dotar de facultades expresas a hs

autoridade locales de modo que todos los participantes en el proceso

electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a

que su propia actuación y la de las autoridade electorales están

sujetas. (Iesis P .lJ.'l 4412005').

Lo anterior es así toda vez que el Pleno del Tribunal Electoral de

Quintana Roo, confirma un acto ilegal emitido por la autorilad

adminisfativa electoral, que se apartó del senüdo de la sentencia SX-

JDC-95412021y que tuvo como consecuencía que se me CANCELARA

LA CANDIDATURA A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, actuando de

manera sesgada y discriminatoria en mi contra, por tales razones es

importante exponff lo que la Corte lnteramericana de Derechos

Humanos sostwo en el Caso Apiu Barbera y otros ("Corte Primera de

lo Contencioso Adminisfativcf)vs. Venezuela:
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"209. Al respecto, la Corte considera que los alegatos del

representante no deben analizarse bajo la ópüca del

artículo 24 convencional, sino bajo la obligacion general

de no discriminación conte¡ida en el artfculo 1.1 de la

Convención. La difercncia enüe los dos artícubs

rad¡ca en que !a obl¡gación general del artículo l.l se

rcfiere al deber del Estado de respetar y garantizar

"sin dlscriminación" los derechos contenidos en la

Convención Americana, mienbas que el artículo Z
protege el derecho a "igual protección de ta by". En

otras palabras, si un Estado discrimina en el respelo o

garantía de un derecho convencional, violaría el artículo

I .1 y el derecho sustantivo en cuesüón. Si por el conkario

la discriminación se refiere a una protección desigual de

la ley intema, violaría elartículo 24. Dado que los alegabs

en el presente caso se refieren a una supuesta

discriminación en la garantía judicialde seroÍdo dento de

un plazo razonable, el asunto debe analizarse bajo los

artículos LI y 8.1 de la Convención.'

El sobreseimiento de mi juicio ciudadano en la sentencia dictada porel

Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, es contraria al Estado

Constitucimal DemocÉtico, ya que en la misma la autoridad

responsable dejó de velar por el derecho humano reconocido en el

artículo 23 pánafo 1 , inciso b) de Convención Americana sobre

Derechos Humanos, que dice: "de votar y ser ehgidos en elecciones

periódicas aúénticas, ¡eal¡zadas por sufrag¡o univercal e igual y
porvoto secrcto que garant¡ce la libre expresión de la voluntad de

los electores." Durante el PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-

2021 .

AGRAVIO SEGUNDO. La sanción que me imponan de

cancela¡me mi rcgisto es rínconsdfi¡c ional y el T¡ibunal

Local debió haber analizado mis planeamientbs, pues no

se t¡ataba de una simple ejecución de un ac@ sirro grre se

frata de UN ACTONUEVOITPUGNABLEpo¡lo quedúti
analiza¡ que el TEQROO a¡biñ¡iamente canceló mi

regrbúo.
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He leído y no existen otras sentencias en las que la Sala Regirnal

Xalapa hubiera emitido un criterio así de totalitario, en el que se

determine que en automático al supuesta¡nente cometer violench
política de género, sin valoración ni ponderación de las

circunstancias del caso, se determine que una persona se Ie limite

su derecho a ser votado y se cancele el rcgistro como candid&
que ya se le había conced ido, lo que debió tomar en cuenta es que la

consecuencia, en todo caso, no podría serla pérdida del regisho, sino

que tendría que ¡nterpretarse conformea la Constitución.

En ese senüdo, sus señon'as, es inconstifucional una norma que en

automáüco, como consecuencia fija, me impusiera la cancelación del

registro, incluso como nuestro máximo órgano jurisdiccional en la

materia ya lo definió, al resolver el SUP-REC63212021, en el que

sostuvo que el registro de las personas sancionadas es únicarnente

para efectos de publicidad sin efectos constitutivos, de lo conbarb,

las autoridades electorales estarían creando un requisito nuevo de

inelegibilidada partirde la información contenidaen un registro quesólo

es informativoy no tiene el efecto de desürtuarel modo honesb de

üür, n¡ muchos menos que deba aplicarse como

consecuencia automát¡ca !a pérdida del derecho a ser

votado, en mi caso la cancelación de mi registro como candidato.

De manera que, tanto el IEQROO (lo refiero porque indebidamenE el

Tribunal Local omiüó pronunciarse en cuanto al fondo de mis

planteam¡entc) como con la ¡ndebida acfuación del Tribunal Local, se

aplica y valida una sanción inconstitucional y conbaria a todo princpb

de Derecho, sin tomaren cuenta que para aplicarta detieron consideral:

l. Que la inclusión al registro de sancionados de VPG es sólo

informaüvo, pero no constihrtivo, 2. Que las sanciones no deben

aplicarse de manera automática, ni deben ser únicas, por lo que debii
ponderary conforme a la Consütución determinarla proporcionalmente

aplicable, 3. Que no ha sido declarado que no tenga un modo honestrc

de vivir, 4. Que debe cumplirse con el principio de inetroactividad, por

lo que no debió aplicarme refoactivamente la sanción y pérdida de mi



derecho que ya se me había otorgado al cumplir con todos y cada uno

de los requisitos exigidos para ser candidato.

De no tomar en cuenta todo lo anterior, equivale a que, en cualqu¡er

caso, desde el que se comete con dolo y genera daños de mayor

gravedad hasta el menos grave (igualmente reconozco que cualquier

forma de violencia es grave, pero claramente podría ser no de la misrna

intensidad), tendrían que merecer la m¡sma consecuencia, lo cual,

contraviene elmandato constifucionalde que las consea.¡encias de una

infracción o delito deben ser proporcionales.

Aunado a que, en el presente caso, no ex¡ste dolo, pues es otra de hs

consideraciones que el T¡ibunal Local indebidamente tienen por

acreditada.

lncluso, aunque la falta se cometie¡a de maner¿l ¡ntencional, no se

adüerte una gravedad mayor que supere el modo honesto de üv¡r
y con ello impedir o restringir de manera Eascendentaly absol¡ta

mi derecho a ser votado, pues en su lugar debió anatizar ese

aspecto de manera proporcional y conforme con Ia Constih¡ción.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en mi pefluicio, el

principio de legalidad y certeza, consagradc en los artlculos 1,4,14,
16, 17,41 fracción Vl; 99 párrafo cuarto y 116, fracción M de la
Consütucion Políüca de los Estiados Unidc Mexicanos; 3 de la Ley

Generaldel Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral.

FUENTE DEL AGRAVIO. -Lo consütuye la SENTENCIA DEFINtrMA

de fecha cuatro de junio de dos mil veinüuno, al dejar de atender la

autoridad responsable miAGRAVIO CUATROde mi escrito primigenio.

CONCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio al suscrito, la resolución

combaüda toda vez, que el Pleno del T¡ibunal Electoral de Quinhna

Roo, es violatoria al principio de exhausiividad al dejar de atender el

AGRAVIO CUARTO de mi Juicio pana la Protección de los Derechos

Políüco€lectorales del Ciudadano Quintananoense, ya que el suscrlo

pidió un controldifuso de la constih¡cionalidad del artículo 1 7 fraccón V

de la Ley de lnstituciones y Procedimientc Electorales para el Estado
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de Quintana Roo, sin que la autoridad estudiara que Consejo Genenal

del lnstituto Electoral de Quintana Roo, me CANCELÓ Ml REGISTRO

COMO CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE OTHÓN P.

BLANCO, con la emisión del ACUERDO IEQROO/CG/A-156-2021,

para ello debió de tiene que tomaren consideración las razones que se

advierten en la Tesisde jurispru dencta3712017 ('10a.). Aprobada porla

Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de diecisiete de mayo dos

mil diecisiete:

INTERPRETAC6N CONFORME. NATURATEZA Y

ALCANCES A LA LUZ DEL PRlNClPlO PRO.

PERSONA A ¡uicio de esta Primera Sala de la Suprema

Corte de Jusücia de la Nación,la supremacía normaliva

de la Constitución no se manifiesta sólo en su apütud de

servir como paÉmetro de validez de todas las demás

normas jurídicas, sino también en lia exigencia de que

tales normas, a la ho¡a de seraptlcadas, se intérpr€bn

de acuerdo con los p¡eceptos constituc¡onales; de

forma eu€, en caso de que existan \rarias

posibilidades de ¡ntérpr€tación de !a norma en

cuesüón, se eliia aouella que meior se aiuste a !o
disouesto en la Constitución. En otras palabras, esa

supremacía intrínseca no sólo opera en el momento de la

creación de las normas inconstifucionales, cuyo contenijo

ha de ser compalible con la Consüt¡cion en el momentc

de su aprobación, sino que se pro¡ogan, ahora como

paÉmetro interprctativo, a !a fase de aplicación de

esas nor?nas. A su eficada normativa directa se añade

su eficacia como marco de referencia o criterio dominante

en la interpretación de las restantes normas. Este principio

de interpretación conforme de todas las normas del

ordenamiento a la Constih¡ción, reiteradamente utilizado

por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, es una

consecr.¡encia elemental de la concepción del

ordenamiento como una estuctJra coherente, cofno una

unidad o contexto. Es importante advertir que esta regla

¡nterpretaüva opertr con caÉcter previo al juicio de

invalidez. Es decir, que antes de considerara una norma

jurídica como constitucimalmente invalida, es necesario
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agotar todas las posibilidades de enconfar en ella un

significado que la haga compaüble con la Constitucón y

que le permita, por tanto, subsistir dentro del

ordenamiento; de manera que sólo en el caso de que

ex¡sta una clara incompatibilidad o una conüadicclSn

insalvable entre la norma ord¡naria y la Constifucirn,

procedería declararla inconstitucional. En esta lógica, el

¡ntéerete debe evitar en la medida de lo posible ese

desenlace e ¡nterpretar las normas de tal modo que la

contradicción no se produzca y la norma pueda salvarse.

El juez ha de procurar, siempre que sea pos¡ble, hu¡r

del vacío que se produce cuando se niega validez a

una norna y, en el caso concreto, de ser posibles

varias ¡nterpretaciones, debe preferirse aquella que

salrrc la aparente contradicción. La interpretación de hs

normas conforme a la Constitución se ha fundamentado

tradicionalmente en el principio de conservación de ley,

que se asientra a su vez en el principio de segurirlad

jurídica y en la legitimidad democrática del legislador. En

el caso de la ley, fruto de la voluntad de los representantes

democÉticamente elegidos, el principio general de

conservación de las normas se ve refozado poruna más

intensa presunción de validez. Los tibunales, en el marco

de sus competencias, sólo pueden declarar la

inconstitucionalidad de una ley cuando no resulte posible

una interpretación conforme con la Consüfución. En

cualquier caso, las normas son válidas mientras un

tribunal no diga lo contrario. Asimismo, hoy en d[a, el

principio de interpretación conforme de todas las normas

del ordenamiento a la Consüfucion, se ve reforzado porel

principio pro persiona, contenido en el artÍculo 1o. de la

Consütucion Políüca de los Estados Unidas Mexicanos, el

cual obliga a maximizar la interpretación conforme en

aquellos escenarios en los cuales, dicha interpretación

permita la efecüvidad de los derechos fundamentah de

las personas frente al vacío legislaüvo que puede

provocar una declaración de inconsüfucionalidad de la
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La ilegalidad de la sentencia combaüda radica en que el Pleno del

Tribunal Electoral de Quintana Roo, al negarse estudiar el fondo del

caso planteado por mijuicio ciudadano, dejo de analizar, que se violo el

artlculo 38 de la Constitución Federal por parte de Ia autoridad

adminishaüva electoral al emitir el acto juldico consistente en h
CANCELACION DE Ml CANDIDATURA y con esa argumentaci5n,

SOBRESEIMIENTO con base en los artículos 31 fracción Vl en relacitin

con el 32 fracción lll de la Ley Estatal de Medios de lmpugnackx en

Materia Electoral, la autorídad responsable olvida el de¡echo de la
ciudadanía a impugnar los acuerdm y resoluciones de las autoridades

electorales, pasando poralto lo señalado en elartículo 41, BaseVl, de

la Constitución General, y el I de la Ley Generaldel Sistema de Medios

de lmpugnación en Materia Electoral, que dicen:

Artículo 41 ...

VI. Para garantizar los principios de consütucionalidad y

legalidad de los actos y resoluciorcs electorales, se

establecerá un sistema de medios de impugnación en los

términos que señalen esta Constitucim y la ley. Dicfro

sistema daÉ definitividad a las distintas etapas de los

procesos electorales y gannlizará la proteccion de los

derechos políücos de los ciudadanos de votar, servotados

y de asoc¡ación, en los té¡minos del artfculo 99 de esb
Consüfucion.

Artículo 8

l. Los medios de impugnación previstos en esta ley

deberán presentarse dent¡o de los cuaüo dlas contados a

partir del día siguiente a aquél en que se tenga

conocimiento del acto o resohJc¡ón impugnado, o se

hubiese notiñcado de conformidad con la ley aplicable,

salvo las excepciones previstas expresamente en el

presente ord enamiento.

Comose ha acreditadoen el presenteescrito la autoridad responsable

violó los principios de legal¡dad y certeza, rectores en materia electoral

por disposición consütucimal, por lo que solicito que en plenitud de

jurisdicción esta Sala RegionalXalapa del Tribunal Electoral del Poder
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Judicial de la Federación Revoque la sentenc¡a ímpugnada y se

apliquen el confol difuso respedo de la norma contenido en el artículo

17 fracción V de la Ley Electoral Local, ya que la misma se contraria al

artículo 38 de la Consütución Generalde la República, ya que quien me

suspendede mi derecho de servotado en el piesente proceso electlral

local ordinario 2O2O-2021 ,al CANCELARME Ml CANDIDAruRA, es la

autoridad adminishativa electoral de Quintana Roo y no una autorUad

jurisdiccionalcomo lo ordena la Norma Suprema en su artícu lo referiJo,

que mandata:

Artículo 36. Los derechos o prerrogativas de los

ciudadanos se suspenden:

l. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de

cualquiera de las obligaciones que impone el artÍculo 36.

Esta suspensión duraÉ un año y se impondÉ además de

las otras penas que porel mismo hecho señalare la ley;

ll. Por estar sujeto a un pmceso criminal por delito que

merezca pena corporal, a contardesde la fecha del autc

de formal prisión;

lll. Durante la exünción de una pena corporal;

lV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declanada

en los térm¡nos que prevengan las leyes;

V. Por estar profugo de la justicia, desde que se d¡cte la

orden de aprehensión hasta que prescriba la acción penal,

v

Vl. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esEl

suspension.

La leyfijaÉ los casos en que se pierden, y los demás en

que se suspenden los derechos de ciudadano, y la

manera de hacerla rehabilitación.

:0



La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, ha sostenido que Ies corresponde a las autoridades
jurisdiccionales y no a las autoridades administraüvas, declarar h
pérdida del modo honesto de vivir, lo que mi caso no aconteció ya que

la Sala Regional Xalapa, no se pronunció respecto a que si el suscrito

perd ía el modo honesto de vivir, y a la autoridad administaüva elecbral

local le bastó tener por acreditada la VPG, para declararme inelegible

en términos del artícu lo 1 7 d e la ley Electoral Local, CAN CEI-ANDOME

LA CANDIDATURA situación que la A QUO no analizo, esto a pesar

que es un hecho púHico y notorio que la sesio'r pública deldía dos junio

de 2021 la Sala Superior en el expediente: SUP-REC4Oí2021 y

ACUMULADOS, se pronunció respecto de lo anterior manifestado en

los siguientestérminos:
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El segundo supuesto se presenta cuando una sentencia

declara la existencia de VPG pero no hace declaracón

alguna respedo de la pérdida delmodo honesto de vivir.

En este caso, en principio, no se rompe la presunciút del

modo honesto de vivir. La excepción a esto se podría dar

si existe un ¡ncumplimiento de la senlencia; reincidencb o

existencia de cond¡ciones agravantes; lo cual tendría que

ser valorado en un incidente de incumplimiento, en

términos similares a lo ocunido en la sentencia del SUP-

REC-531/20'18.

Como se señaló previamente, estos supueslos son

enunciativos, pero con independencia de que se pueda

presentaralgún otro supuesto,lo cierto es que, esta Sah

Superior considem que la autoridad adminishaüva no

cuenta con facultades discrecionales para determinar si

una persona perdió el modo honesto de viür por contar

con una sentencia declaraüva de VPG y, por ende, que

deba de impedírsele su posibilidad de participar en una

conüendaporun puesto de elección popular.

La determinación de la pérdida del modo honesto de vivir

le corresponde decidirlo en exclusiva a la autoriJad

jurisdiccional que haya decretado la comisión de VPG,

revisado el cumplimiento de la sentencia, o bien, la

autorídad encargada de resolver el procedimiento



sanc¡onador. En las etapas de veriflcacion de los

requisitos de elegibilidad en el proceso electoral

conespondiente2 a la autoridad adminisbaüva solamenle

le conesponde idenüficar si en la resolución definitiva se

emiüó tal prcnunciamiento.

Por lo tianto, para tener por denotiada la presunción de

ostentar un modo honesto de vivir por casos vincuhdos

con VPG, la autoridad adminisüaüva requiere que una

autoridad jurísdiccional, o bien, h autoridad encargada de

resolver el procedimiento sancionador, haya declamdo

previamente no solo la existencia o comisión de VPG, sino

que, además, en esa misma sentencia o incidente de

cumplimiento haya establecido que esa condusta
ame¡ita la pédida de la presunción de un modo

honesto de üür. En esa revisión, se debeÉ tener en

cuenta la posible reincidencia o existencia de condici¡nes

agravantes.

De ahí que lo razonado por la Sala Regional fue

inconecto, pues, según lo argumentado en su resolucftín,

basta con que se haya acreditado en una sentencia la

comisión de VPG para que, en el momento en que una

persona solicite su regisfo como candidato o candidata,

se valore, en atención a las circunstancias del caso

concreto, si es que se cumple con el citado requisito de

elegibilidad.

Ese análisis contexfual, en todo caso, les correspmde a

las autoridades jurisdiccionales y no a las autoridades

adminisFaüvas. Esto, además, porque si bien, los actos

de VPG son reprochables y es necesario emiür medilas

para erradicarlos, lo cierto es gue dejar al arbitrio de la

autoridad administraüva si una sentencia declaraüva de

VPG es de la enüdad suficiente para derotar la

presunción de ostentarun modo honesto de vida no dota

de certeza ni de seguridad jurídica, no sólo a la persona

, Oe ¡ndic¿Be que h eleg¡bilkjad §€ t"¿duc¿ en la 8eúlacdóh de debrm¡ñadc re+Jísibs iñher€nE8 a b
persona, no sohtnehte par¿ lener uña cahd¡daarra pa¡a oqrpar el pu6§b dc elccció¡ pop¡¡lar. siho ihd[tso
necesarios para oq.lpar el cargo y ejérce.lo. Requi§tos que deben esbr e¡pEsáhente previstos eh el
ordenam¡erlo ¡urid¡co aplicable, §n que seá dable ampl¡ados o restlngirlos por voluniad d¡ve§a a la de¡
conslituyonre o d€l pods. l€g¡daiivo ord¡n.rb, €n sU caeo, coñ al f¡. de h¡Lcát vig€nb d dsr€cho fund-neñts|
de ser votado, sn lÉr?ninos d€ lo preüsto en el arücllo 35, freccÉtt ll, de la Co¡dtrc¡ón gens¡al . S¡m¡l,tEs
cons¡deraciones se soúrvieron al rt6otver el SUP§AP-E7/'201 8 y acrrmulsdo y el SUPfEC35,I20 f 5.
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directamente interesada, sino a todo el pmceso previo al

registro de cand¡daturas.

En efecto, un pronunciamiento jud¡cialse traduce en un

elemento objeüvo y certero cn el que además las

personas en cuestión tienen la posibilidad de figurarcomo

partes y exponer lo que a su derecho convenga- que

permite acreditar la pérdida o no del modo honesto de

vivir, tal y eomo ocurre con la revisión del resto de los

requisitos de elegibílidad (domicilio, oriunde.z

nacionalidad, número de apoyos ciudadanc, etc.) que

verifica la autoridad administraüva a través del co§o de

constancias y elementos objeüvos.

Finalmente, es la autoridad jurisdiccional la que cuenh

con todos los elementos para poder determinar la
gravedad de la conduda y si esto jusüfica la pérdida de h
presunción delmodo honesto de vida3 porserquien vabra

y juzga los hechos, y ante quien la persona infraclora y la

vícüma pudieron ejercersus derechos de defensa, incLlso

agotando todos los medios de impugnacion necesarix,

dado que la pérdida del modo honesto de vivir, solamenb

se actualiza ante resoluciones judiciales firmes.

Cabe indicai que la fatta cometida poruna personano la

define y marca para sienpre, nihaoe que su conducta sea

cuesüonaHe porel resto de su vidaa.

El cumplimiento de la sentencia en la que se determina

responsabilidad por VPG no puede ser objeto de

pronunciamiento d e la autorid ad ad min istativa electoral,

ya que impfcarfa que valoraÉ el contenido de un fab
judicial, lo que excede sus facultades.

3 Cabe tener presente, poreiemplo que ls SGrN el aesolyer ls acdón de inconditrc¡onal¡dd, 1072015, an#
el artlcrrb a{ de la Ley Núrñero I Ogán¡ca d¿lMun¡c¡pio Libre del Esliado de Vera.ruzde lgnecio de le Llave,
dedaro inconsüt¡c¡onE¡ el requ¡sito de modo ho¡eslo de üür, enm ot?s razones. porque su ponderaairl
Ésult¿ sumrñanlr Bútietiya, pdsre depend. da b q¡e cada §io ofinc, F clie¡e o q¡icr. entcrder,
sobre dráles son los compm6nteséücos en Ia üda personal, de modo tál que, d¡dta e¡pE§ón, por su
6m b¡güedad y d¡fEültad en su u nibrme aprec¡acóñ, también se taduce en sna torms de d¡sc¡imil!cidt; ¿d€rftb
de que implicá subordinaruna delenr¡naoii,n a un iuic¡o valor¿tivo y de orden d¡sarec¡onálde quienes l€s
dos¡gnan, pues depeñderá de lo que, en su aonc¡enc¡a, s¡rpongsn a@rca de din o se concibe un s¡slema de
üda honesto, y s¡ las personas inbresadas ca¡lioan o no satiladoriarn€nte sus erp€cl,alivas morales soü!
esa foú¡a de üür e¡ehplarm€nte, lo cr¡al podrb llévar al ext€mo de hegar el acteso al cargo ian so¡o por
pre¡uic¡osde ord€h 16lig¡oso, coñdic¡óh social, prefererEia serq¡al, estado c¡ü1, entre ot os.
Además, si s€ qu¡siera valorar el requis¡to eh de§ióñ, debe parliGe de la frremisa favor¿ble de que toda
pcEona üeh€ un modo hor¡esto deüür, y en todo caso, quieñ atirme lo contra do, bnd.ia quoacEd¡tárpo.qué
objeta (p'ág¡nas 12 y ,13). Consultabb en
h$s:/^dww2.sqñ.gobfix,/ConsultaTemaüca,PagirEsPub/DetellePub-asPx?Asr¡tolD=2@2'l I
¡ Mutaüs mutandis, sirve de apoyo la Jurisprudenc¡a 20/2002. ANTECEDENfES PENALES. SU EX§TENCIA
NoAoREDÍTA, PoR si So],.A" CARENCIA OE PROADAD Y OE UN MODO HONESTO DEVIVIR
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Por todo lo anterior, esta Sah Superior concluye que

existe la posibilidad de que una persona no sea elegible

para contendera un cargode elección popularporcasos

relacionados con VPG cuando:

i) Haya sido condenada o condendo por delitos de VPG y tal

condena se encuentre vigente;

ii) Tenga una sentencia declaraüva de VPG firme en la que la

autoridad competente expresamente señale la pérdida dd
modo honesto de vida y, en su caso, no se haya llevado a cabo

el cumplimiento de la sentenc¡a; exista reincidencia o

circu nstancias agravantes, y

iiü Tenga una sentencia decla¡aüva de VPG, no la haya cumpldo

y en incidente la autoridad decrete la pérdida delmodo honesto

de vivir -tomando en cuenta si exisüó reincidencia o

circunstancias agravantes- en térm¡nos ebctorales.
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AGRAVIO TERCERO. Ha quedado dqnostado qrre es

inconsltluclottat fa ínf€lryre,¿clón qtn se obrga a la noma qtre

rcgula la posible sanción a ,os saaciorrados por viole¡rcb
polittca de género, porque debió entenderce pan determhar
que le cancelac¡út de ,egLsto de candlffitn no es de manez

automática et ac¡ediárce mlnimamqtb una conducb de VPG,

esfio es, entendqra en el senffio de que asf se aplican, an

úodos los caso s aunque algundt sean más grErves que oüos-

Como se indicó, el Tribunal Localen lugar de sobreseermi juido
(porque la resolución que impugno es un acto nuevo emiüdo en

plena libertad), debió analizar el fondo de mis planteamientos y

concluir que el IEQROO debió ¡nteipretar el a¡tículo que ap¡ca

conforme a la Constitución. v no en automáüco, sin ponderackín

alguna, imponer la sanción, porque debió enten derce en el senlHo

de que dicha no¡ma es una de las po.sibles sanciones, para el caso

de que se presente en las circunstancias más graves.

Sin embargo, contrario a eso, aplica de manera inconstih¡c¡onal !a

nonna, porque de manera automáüca y como consecuencia ún¡ca y

máxima, determina de forma absoluüsta la cancelación de mi registo



como candidato, en lugar de que se ¡ealizara una interpretacion del

artículo con el que me pretende sancionar, conforme a la Consüfución,

para el efecto de preferirde enre las posibles lecturasde la normativa,

la que sea más apegada a la Constitución Polfüca de los Estadqs

Unidos Mexicanos.

Para el IEQROO, conforme a una lecfura aislada y sesgada, no

sistemática y menos apegada a la Constitución, en automáüco, no
podrá ser Presidente tuniclpal quien sea declarado responsabb de

cometerviolencia política contra las mujeres en rázón de género, porun

acto que no tuvo la gravedad ni la trascencia para considerar que una

persona no tienen modo honesto de vivir y se aplique una sanciin

máxima y lim¡tativa de derechos humanos como el de ser votado, y

como única conseq.rencia jurídica la pérdida del derecho a ser

regisbado a una candidafura.

Sin embargo, esa interpretación no es admisible en un s¡sterna

consütucimal, sino que debió acudir a una interpretación confome,

para quet a partir de esa lecfura, se advierta o idenüfiquen ot'as

conseq¡encias iurídicas de acuerdo con Ia gravedad y hs

circunstancias particulares del caso.

Ustedes HonoraHe Pleno pueden advertir que, si el IEQROO hubiena

realizado una interpretación del artículo que me aplica confonne a la

Constitución, habría conduido que no es la única consecr¡encia ju rídica

que puede aplicarse a los infractores, porque no todos actuan de la

misma manera, conclusion a la que debía haber llegado tambie'n el

Tribunal Local, pero enóneamente determinó sobreseer, pasando por

alto que el acto que contovierto es un acto nuevo emiüdo en phna

libertad (y no simplemente un acto de ejecucion).

Claramente, no puede tener la misma sanción o consecuencia de

cancelacion de registro, una persona que por ignorancia y confome a

la costumbre (desde luego equivocada e indebida), incune en VPG, con

frases implícitamente machistas, que igual está mal y es reprobable,

pero que, sus señorías, claramente es disünto a ot o caso en el que la

VPG es dolosa, deliberada, premeditada, etc, con otras circunstanc¡as.
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Entonces, todas las pefsonas merieoen la misma sanción o
consecuencia jurídica, y la respuesta en un sistema constifucional es

que NO.

Sus señorías, que üenen el deber y la oportunidad de defender la

Consütución deben considerarlo, y advertir que el IEQROO, en lugar de

aplicaren automáüco una consecuencia, debiótomaren consideraci:n

la gravedad de la condusta por la que indebidamente se me

responsabilizó de supuesta videncia políüca de génem y hs
circunstandas cqrc¡etas de micaso en particular.

lncluso, la Sala Superiory Salas Regionales ya están considerando este

deber, al exigir que la cancelación del registro, por no presentación de

info¡mes u ol¡os supuestos, sólo se acfualice en la medida en la que

motiven sus determinaciones, lo mismo aplica para determinarsi una

persona tieneo no modo honesto de vivir.

Aunado a que, apena este pasado 2 de junio de 2021, la Sala Superion

determinó que el hecho de o¡denar o estar incluido en el regisüo de

personas sancionadas por VPG, no tiene como conseorencia juridica

directa y automáüca la cancelación del registo de una candidafura, y

que pam determ¡narque una persona no üene modo honesto de vivir,

también debe ser analizada, ponderada y determinada por la autorilad

jurisdiccional electoral (SUPfi,ECS32/2021 asl como el SUP-REG

40512021').

De manera que es evidente que en mi caso, no podía aplicarse de

maera automática la cancelación de mi registro, sin hacer una

ponderacion e interpretacion conforme a la Consüfución (porque eslá

en juego mi derecho humano a ser votado) en cuanto a las posibles

consecuencias aplicables, incluso, el estar incluido en el registo de

personas sancionada por VPG, tampoco úaería como consecuencia

dicha determinación.

Al no hacerlo así, el IEQROO, interpreta y aplica de manera

inconstituc¡onalel precepto, y su determinación que provoca que, en

cualquier caso, con independencia de las circunstancias (reconozco

que cualquierforma de violencia es grave, pero claramente podría ser
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no de la m¡sma intensidad), tendrían que merecer la misma

consecr¡encia, Io cual, contaviene el mandato constituc¡onalde que las

consecuencias de una infracción o delito deben serpropolrionales.

AGRAVIO CUARTO. También debo señalar que el IEQROO

debió realizar una interprctación conforme a la ConstituclSn de

las normas que me aplicó, porque está en juego mi derecho

humano a servotado, ante la posibilidad de cancdarme elregisto

que ya se me había concedido al cumplircon todos los requisitos

exigidos para ello.

Es decir, el IEQROO debió ponderar y valorar la viabilidad de aplicar

otras sanciones o consecuencias jurídicas, que no fueran

despropordonadasy me vulneren mipersona y el derechofundamental

a ser votado, porque debió tomar en cuentia todas las circunstancias

particulares delcaso y de la supuestafalta porla que indebidamenb se

me está condenando, así como de la gravedad de la falta.

AGRAVIO QUINTO. Además, para la Sala Superior, los

requisitos de elegibilidad son aquellas condiciores estableciJas
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De ahí que debiótomaren cuentaqueantela posibilidad de suspender

o limitar mi derecho humano a ser votado, no podía aplícar en

automáüco la máxima sanción como si fuera la única consecuencia

jurídica al presuntamente haber comeüdo violencia política de género,

lo cual, como ya dije ni siquiera es definiüva esa detenninación poque

se me están atribuyendo hechosfalsos que no se dernostraron, talcomo

se evidencia a lo largo de la cadena impugnativa gue seguí.

Es preciso señalarque el máximo órgano jurisdiccional en la materia,

ha establecido que (porejemplo en los asuntos en los que se canceló

registro a candidatos porque supustamente no entregaron sus

informes de gastos),la cancelación del registro como candidato no debe

aplicarse de forma gramaücaly en automáüco, lo que debe hacerse es

una ponderación y valorar las circunstancias particula¡es del

easos.



constitucional y legalmente que una persona debe cumplir para

poderocuparun cargo de eleccion popular(SUP-REC-531/201 8).

De tal forma que, quienes acceden a cargos de elección popularüenen

la encomienda principal de actuar de acuerdo con los principios que

sustentan la real y efectiva protección de los derechos humanos de

todas Ias personas.

En ese sentido, es cierto que la prohibición de la üolencia y

específicamente la üolencia política por razón de género, son

actos que contraüenen el senüdo sustancial de u na democracia.

Sin embargo, aunque alguno de los requisitos de elegibilidad para

quien aspire a un cargo público consista en tener modo honesb de

la lectura que debe darse a ese requisito es que debki

rral¡zarse un eshrd¡o eontextual tanto de Ias c¡rcunstanc¡as

esoeciñcas en oue se determinó oue se incurrió en un acto oue

constituvó úolencia oolítica de qénero, oúDs elementos sobre mi

comportamiento.

Esto es, si se considsa que, implícitamente, estamos frente al

cumplimiento o no de un requisito de elegibilidad, todo el contexto es

relevante para estaren condicimesde determinarsi existen elementos

suficientes para determinar que no se cumple con el requisib de

elegibilidad.

Lo anterior, porque sólo de esa manera pod ría cumflirse con el mandab

consüfucimalde ponderú¡as consect¡encias de la infiacción, pues

de esa forma se llevaría a cabo un estudio integralde las circunstancias

que rodean el caso en concreto, así como de la trascendencia que

podría tener en el ejercicio de los derechos delimpugnante.

De manera que, la aceptación o negativa delregisbo de la candidatura

o las candidaturas, si bien, puede realizarse en plenitud de libertad, pero

tiene que ser con base en un análisis integral, tanto de la sentenc¡a que

declara la VPG como del resto de eventos y circunstancias a su alcance.
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De tal modo, no basta gue haya sido sancitmado

administativame¡¡te medianúe senfencrb frnne por viotencia
polftica conta las mujercs en ¡azón de génerc, para que! en

automáüco, me sea negado su reg¡sto como candidato, sino, debe

analizarse las circunstancias particulares, considerando las condicbnes

en que se haya dado la comisión de la infracción y la particular

intervención que haya tenido en la supuesta infracción, la temporalilad,

la conduda posterior, y el cumplimiento de las medidas de no repeticiin

o de reparación que se hubieren decretiado.

Esto es, debe verificarsesies razonable y proporc¡onalla existencia de

la resolución en la que se me haya sancionado por violencia política de

genero frente a la posibilidad de cancelarme el regisbo.

AGRAVIO SEXTO. Aplicación ¡etoactiva de la sanción de h
cancelaciónde mi rcgisto como candidato.El IEQROO aplca

retroa cüva mente la sanción de cancelación de miregisEo como

candidato, con base en una sentenda que se emitió en fecha

posteriora que la autoridad adminishativa me había otorgado mi

registro por cumplir con todos y cada uno de los requisitos q ue h
normaüva exige para ello.

Lo anterior, porque ustedes honoraHe Pleno, podÉn advertir que es

inconecto y contario a Derechoque, el IEQROO pretenda coartame

mi derecho a conservar mi registo como candidáo por una

determinación de fecha posteriora que presenté todos y cada uno de

mis documentos con los que demosbé cumplircon lodos los requisibs

para poderser candidato, lo cual no tomó en consideración, y con ello

aplicó de manera retroactiva una sanción en franco periuicio a mi

derecho humano de ser votado.

De ahí que, no se me deba aplicaren automáüco esa sanción, más bien

debió considerarque de aplicarh senia de manera reEoactiva afecbndo

mis derechos, pues la resolución del IEQROO en la que pretende

sancionarme con la pérdida mi registro como candidato, se emite con

fecha posterioral otorgamiento de mi registro por habercumplido con

todos y cada uno de los requisitos exigidos para ser candidato, y

lógicamente, la autoridad responsaue pretende aplicaruna sanción de
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manera rehoactiva a un derecho previamente adquirido al cumpl¡r con

todos los requisitos exigidos por las leyes aplicables.

De ahí que, resulta evidente que al momento en que se rE
responsalilizó porla supuesa violencia política de género, no debía ser

cancelado mi derecho a conservar m¡ registro como candidato, pues es

evidente quefue posteriora que yo inicié esta canera electoral, y a que

cumplÍ con todos y cada unos de los requisitos que exigen las normas

aplicables, porlo que no puede aplicarse en miperiuicio una sancion de

manera retroactiva a mis derechc adquiridos.

Bajo esta lógica, el lnsütuto local no debió aplicarde manera automátix
y sin razonamientos lógicm juríd¡cos, porque insisto, la sentencb

condenatoria se dio en fecha posterior a que legalmente obtuve mi

regisko como candidato porcumplircon todos los requisitos.

Por lo que, la decisión de la responsable wlnera al principio de

inetroactividad reconocidoen el artÍcub 14 de la Consütución PolÍli=

de los Estados Unidos Mexicanos.

De la lectura de la resolución que impugno, asÍ como siguiendo los

principios constitucionales de certeza y seguridad juídica, previstos en

los artículos 14 y 16 consütucionales, se desprende que no pdrá
aplicarse de manera retroactiva una sanción, ni mucho menos tan

atentatoria a mi derecho humanode servotado.

AGRAVlo SÉPTllllO. lncluso, el criterio que aplican se aparta de

la jurisprudencia de Suprema Corte de Justicia de la Nación, que

explicado en qué consiste la RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y

APLICAClÓN RETROACTIVA" SUS DIFERENC!AS, asÍ como Ia

que menciona y en concreto se viola con la sentencia h
RETROAGTMDAD DE LA LEY. ES DIFERENTE A SU

APLICACIÓN RETROACTIVN.

6 Lo anterior, se eslauece en la Jurisprudencia 78il2010, de h Primera Sda del Pbno de la
Suprema Corte de Justicia de h Nac¡on, de rubro: RETROACTMDAD DE LA LEY Y
APLICACION RETROACTIVA SUS DIFERENCI,AS.: 9a. Época; la. Sala; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo )«Xlll, abfil de 2011; Pag. 285. D¡sponibh en: httss://bit.V/3kacKxq; y
jurisprudenc¡a A7l20U, &la Segunda Sab del Pleno de h Suprema Corte de Justic¡a de
la Nacion, de rubro: RETROACTIVDAD DE l-A LEY. ES DIFERENTE A SU APLICACóN
RETROACTIVA.; 9a. É.ctrf,a;2a. Sah; S.J.F. y su Gaceta; Tomo )«; Julio de 2004: Pág.
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La ¡e0oactividad de las leyes implica estudiar si una determhada

norma üene vigencia o aplicacion respecto de derechos adquiridoo o

sifuaciones jurldicas que se dan con anterioridad a la entrada en

vigor de dicha ley. Siguiendo la jurisprudencia señalada, en este caso

que someto a consideración de ustedes honorable Pleno, se debii

verificarque fue indebida la determinacion de que el suscrito no cuenb

con modo honeslo de viv¡r, no debió aplicar de manera automálica ese

criterio sin ponderary valorar las circunstancias en que se dieron hs

presuntas conduc{as de infracción y la gravedad de las mismas, el dob

y la trascendencia, de ahí que tampoco debió aplicarse slr

razonamientos lógicos jurídicos y en franca vulneración al principb de

irreboactividad, esto es, debió tomar encuenta que el suscrito ya había

adquirido elderecho a ser registrado porcumplircon tod os los req uisitos

de ley, y que la determinación incostih¡cionalque me responsabildad

supuestamente de cometer viohncia políüca de género fue en fdra
posterior.

Lo anterior poque en la jurisprudencia que menciono, se ha estab bcilo
que la aplicación retroaciiva de una ley supone la verificación de que los

actos jurisdiccionales estén fundadc en normas vigentes, y que en

caso de un conflicto normativo, se aplique la de mayorbeneficio.

Sus señorías ¡ntegrantes del Pleno, podrán advertir que la resolucion

impugnada vulnera el principio de inefoactividad, pues la sanción de

cancelación de mi derecho a conservarel regisúo como candidab se

da encumplimiento a una determinación posterior a la fecha en que

adquirí ese derecho alcumplircon todos los requisitos establecidos para

ser candidato.

AGRAVIO OCTAVO. Asimismo, quiero hacer notar, que el

IEQROO se aparta del significado expresamente previsto en el

jll

Por ello mismo, también, pido a sus señoías que consideren

inconsütucional la actuación delTribunal Local, en cuanto a que debiá

verifiear y analizar que incuniría en una aplicacion refoactiva de la

sanción, y debió haberestudiado los efectoo que una norma tiene sobe

situaciones juíd icas defi nidas o derechc adquiridos.



artículo para extender su efecto en periuicio de los derechos

humanos, lo cual es indebio y conFadice el criterio que sus

señoías de la Sala Superiorhan sosten¡do.

El artículo que aplicaron dice, que Son reguis itos para los cargos de

Gobemadon o Gobemador, Diputada o Dipubdo e integnntes de

los Ayunbmientos, además de los queseñalan rcspectivamenb h
Constitución Fedenl y la Consütución del Estado, los siguienÉsj

V. No encontarce sanciotp& o sancionado adminishtiva¡nené
medianb senbncia frtme o, en su caso, senfen ciaú o senlencbdo
penalmente mediantb senúencia frrme, porviolencia poliüca conta
las mujeres en razón de género."

La pregunta que surgue es: ¿a quiénes puede exigirse ese requisto? Y

la respuesta está en el mismo artículo: a los que se revisará si pueden

o no ser regisfados, y no a los que ya están registrados.

El texto del artículo NO DICE, se cancdaÉ el registro a los que sean

sancionados por violencia polftica de género, y el IEQROO lo pretende

imponer extensivamente, aun cuando está prohibido ese tipo de

ejercicio para privar o restringir derechos humanos.

Como parte del caudal probatorio en el que fundo mis pretensiones, en

el presente juicio electoral, ofrezco las siguientes:

PRUEBAS:

r. LA DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en la copia de mi

credencial para votar misma que se adjunb al presente escrtb,

misma que se adjunta como anexo UNO.

2. LA DOCUMENTAL PUBLICA consistente en la copia de mi

registro de candidato propietario a la presidencia municipal de

Othón P. Blanco, Quintana Roo, por la coalición "J UNTOS

HAREMOS HISTORIA EN QUINTANA ROO.", mismo que se

adjunta como anexo DOS.
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3. LA DOCUITIENTAL PIJBLICA, consistente en la sentencia de

fecha cuatro de junio de 2021 en el Expediente: JDC/O6BZO2I.

M¡sma que se ad¡unta como anexo TRES.

4. LA DOCUMENTAL PtlBLtCA, consistente en el acuerdo

identificado como IEQROOCGIA-1111i2O21; mismo que se

adjunta como anexo CUATRO.

5. LA DOCUilENTAL PÚBLICA, consistenteen los Lineamienbs

para la integración, funcionamiento, actualización y conservaciSn

del Regisfo Nacional de Personas Sancionadas en Materia de

Violencia PolÍüca Contra las Mujeres en Razón de Género, los

cuales se adjuntan como anexo CINCO.

6. LA DOCUf{ENTAL PÚBLEA consistente en eIACUERDO DEL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, POR MEDIO DEL CUAL SE DA

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA RECAIDA EN EL

EXPEDIENTE SX-JDG954/2021 DE LA SALA REGIONAL DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACION, TERCERA CIRCUNSCRIPCION

PLURINOMINAL ELECTORAL FEDERAL; identificado con el

número IEQROO/CG/A-15G12021; mismo que se adjunta mmo

anexo SELS.

7. LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUttlANA, consistente en todo

lo actuado deduciendo todo lo que me seafavorable.

8. INSTRUIIENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todas y

cada una de las constancias que integren el expediente y sean

favorables a mis intereses.

Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno de las

hechos y consideraciones de derecho referidm en el presente ocurso.

Porlo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito:

PRIMERO. - Tenerme por rcconocida mi personalidad y presentado en

términos del presente Juicio para la Protección de los Derechos

PolíücoElectorales del Ciudadano.
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SEGUNDO. - Modificar la sentencia impugnada, revocando b
considerado por la autoridad responsable en su punto resolutivo de

SOBRESEER el JOC|O68|2O21 .

TERCERO. - Se me restifuya en mi derecho políücoelectoralde ser

votado y se revoque el ACUERDO IEOROO/CG/A-'15&.2V21,

designándome como CANDIDATO PROPIETARIO A LA

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE OTHON P. BLANCO, QUINTANA

ROO.

CUARTO. - Ordenaral lnstituto Electoral de Quintana Roo, el registo

respecüvo de mi candidafura.

Chetumal, Quintana Roo, a 5 de junio de 2O21

PROTESTO LO NECESARIO.
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INSTITUTO ETECIORAL DE QUINTANA ROO
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las que suscribimos, Maestra Mayra san Román carr¡flo Medrna y L¡cendada Maogany oyster A@pa
Contreras, Conseiera Presidenta y Seoetaria Ejec1rü\a, ambas del Consejo General del lnstiürto Electoral de
Quintana Roo, respectiYamente; hacemos constar que una vez verificados los requisitos de elegibilidad
constitucionales y legales y en atención al Aq.rerdo del consejo General del lnstituto Electoral de euintam
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HISTORIA EN QUINTANA ROO", misma que se inteSra de la s¡guieñte manera:
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